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A N E X O

1.- El número actual de interinidades correspondientes a cada Cuerpo y especialidad se recoge en la columna
derecha de los siguientes cuadros:
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2.- Durante el curso 2006/07 y con carácter pre-
vio a la aplicación de los procedimientos de promo-
ción e inclusión en las listas para el siguiente perío-
do, se incrementarán las interinidades del Cuerpo de
Maestros, tal como se desglosa a continuación:

- 46 interinidades, por el acceso a la función pú-
blica de profesorado interino a través de la oferta de
empleo público docente de 2003; de ellas, 26 co-
rresponderán a Las Palmas y 20 a Santa Cruz de Te-
nerife.

- 156 nuevas interinidades, repartidas por igual en-
tre ambas provincias.

3.- De igual forma se procederá con respecto a los
restantes Cuerpos, incrementándose las actuales do-
taciones, en la siguiente medida:

- Las interinidades que correspondan por el ac-
ceso a la función pública de profesorado interino

a través de la oferta de empleo público docente de
2004.

- 8 nuevas interinidades en la especialidad de Bio-
logía y Geología.

- 14 nuevas interinidades en la especialidad de Tec-
nología.

4.- Durante el curso 2006/07, en el Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas se nombra-
rán las interinidades que se determinen hasta alcan-
zar el 8% de la plantilla de funcionamiento de este
Cuerpo.

5.- A lo largo del período de vigencia del presente
Protocolo se repondrán, en cada uno de los Cuer-
pos, las interinidades que queden vacantes hasta
alcanzar el cupo del 8% de su plantilla, cuando con-
cluya cada uno de los períodos de revisión estable-
cidos.


